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DOCUMENTO INTERVENIDO ACTA DE INCAUTACIÓN DETERMINACION
RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN  N.º 
001347-2023-SUNAT/3H0500 del 

14.12.2023

NO 
IDENTIFICADO

Acta de SIGEDA N° 181 -0400-2019 
-000029 de fecha 01 .MAY .2019

ARTÍCULO PRIMERO . - Declarar el COMISO ADMINISTRATIVO de la mercancía incautada, mediante Acta de SIGEDA 
N° 181 -0400-2019 -000029 de fecha 01 .MAY .2019, de conformidad con lo establecido en el artículo 38° de la Ley de 
los Delitos Aduaneros - Ley N° 28008.

RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN  N.º 
001416-2023-SUNAT/3H0500 del 

20.12.2023

NO 
IDENTIFICADO

 Acta de Incautación SIGEDA N° 181 -0400 
-2020 -000037 de fecha 24.DIC.202

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el COMISO ADMINISTRATIVO de la mercancía incautada, mediante Acta de 
Incautación SIGEDA N° 181 -0400 -2020 -000037 de fecha 24.DIC.2020, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 38° de la Ley de los Delitos Aduaneros, Ley N° 28008.

RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN  N.º 
001444-2023-SUNAT/3H0500 del 

23.12.2023

NO 
IDENTIFICADO

Acta de Incautación N° 181 -0201 -2020 
-000308 de fecha 15.OCT.2020

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el COMISO ADMINISTRATIVO de la mercancía incautada mediante el Acta de 
Incautación N° 181 -0201 -2020 -000308 de fecha 15.OCT.2020, en aplicación a lo establecido en el artículo 38° de la 
Ley de los Delitos Aduaneros - Ley N° 28008 .

RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN  N.º 
001490-2023-SUNAT/3H0500 del 

29.12.2023

NO 
IDENTIFICADO

Acta de Incautación N° 181 -0201-2020 
-000179 de fecha 03.07.2020

ARTÍCULO PRIMERO. - Declarar el COMISO ADMINISTRATIVO de la mercancía incautada mediante Acta de 
Incautación N° 181 -0201-2020 -000179 de fecha 03.07.2020, en aplicación de lo establecido en el Artículo 38° de la 
Ley de los Delitos Aduaneros , Ley N° 28008 ; conforme a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución.
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Poder Judicial
Del Perú

Presidencia de la Corte Superior de Justicia de Lima
Unidad Administrativa y de Finanzas
Coordinación de Recursos Humanos

Secretaría Técnica de Procedimientos Administrativos Disciplinarios

En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 93.1 del artículo 93° de la Ley N° 30057, y en el artículo 21° 
del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, se pone a conocimiento de la señora Elizabeth Jacquelin 
Agurto Escajadillo el procedimiento administrativo disciplinario seguido en su contra, a fin que acuda a la 
Entidad, precisamente a la oficina de Secretaría Técnica del Procedimiento Administrativo Disciplinario, 
para recepcionar el contenido del expediente administrativo y ejerza su derecho de defensa de considerarlo 
pertinente mediante la presentación de sus descargos en el plazo de cinco (5) días hábiles acorde al marco 
legal del Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley N° 30057.

Lima, 15 de enero de 2024.
PODER JUDICIAL

FERNANDO SUÁREZ SOLÍS
Secretario Técnico

de Procedimientos Administrativos Disciplinarios
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE LIMA

 

002-2253117-1

PERÚ
Ministerio 
de Justicia
y Derechos Humanos

Superintendencia Nacional
de los Registros Públicos

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas 
batallas de Junín y Ayacucho”

Por el presente aviso se comunica a los interesados que ante la Oficina Registral de Jesús María, 
Zona Registral N° IX, Sede Lima, se ha iniciado el procedimiento de Saneamiento Catastral al 
amparo del Art. 62° del Reglamento de la Ley N° 28294, aprobado por D.S. N° 005-2006-JUS 
conforme al detalle que aparece en el cuadro siguiente:

DATOS DETALLE

IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO Predio ubicado en Manchay bajo Lote H El Guayabo Manchay Bajo 
Codigo Catastral 0028 Valle Lurin, distrito de Pachacamac, provincia y 
departamento de Lima, inscrito en la partida electrónica N° P03153916 
del Registro de Propiedad Inmueble de Lima.

ASIENTO EN EL QUE CORRE 
EXTENDIDA LA ANOTACIÓN 
PREVENTIVA Y EL ÁREA,  
LINDEROS Y MEDIDAS  
PERIMÉTRICAS REALES  
ANOTADOS

Asiento 00011 en el que se consigna que el predio tiene un área real 
de 5.8300Ha, encerrado dentro de los linderos y medidas perimétricas 
siguientes:
Por el frente: Camino Carrozable con propiedad de terceros con una línea 
quebrada de trece tramos con un total de 295.67m2
Por la derecha: Propiedad de terceros con una línea quebrada de dos 
tramos con un total de 237.79ml.
Por la izquierda: Propiedad de terceros con una línea quebrada de cuatro 
tramos con un total de 188.72m2.
Por el fondo: Propiedad de terceros con una línea quebrada de dos 
tramos con un total de 262.97m2. 

TITULAR REGISTRAL DEL 
PREDIO Y TITULARES 
REGISTRALES O 
CATASTRALES DE LOS 
PREDIOS COLINDANTES

Titular registral del predio: Ricardo Miguel Arrarte Grau y otros.
Titulares catastrales de los predios colindantes:
Inversiones Nacionales Y Multinacionales Andinas S.A., Francisco 
Pumahuacre Ruiz, Clara Ceron Ochoa, Juan Oscar Edgar Martinez 
Reyes, Maria Isabel Martinez Reyes, Jesus Vicente Martinez Reyes, 
Floida Saravia Torres, Marisa Ines Pelaez Caldas, Consuelo Martinez 
Villanueva, Juan Ore Huamani, Crisencio Carrasco Peceros, Sonia Doris 
Calderon Contreras, Victor Lorenzo Martinez Villanueva, Juan Pedro 
Cuya Ramos, Victorina Martha Cuya Ramos, Clara Luz Cuya Ramos, 
Eugenia Elena Cuya Ramos, Celedonia Pariona Romisoncco, Daysi 
Cuya Pariona, Fray Cuya Pariona, Delcy Cuya Pariona, Pedro Miguel 
Cuya Ramos.

N° DE TÍTULO QUE DA MÉRITO 
A LA ANOTACIÓN PREVENTIVA

Título N° 2265899 de 08/08/2023.

La presente publicación tiene por objeto que los interesados puedan formular oposición dentro 
del plazo de 30 días calendario, de acuerdo a lo previsto en el artículo 62 del Decreto Supremo 
N° 005-2006-JUS en la siguiente dirección: Av. Edgardo Rebagliati N° 561- Jesús María. En 
caso de no formularse oposición en dicho plazo, se procederá a la inscripción definitiva del área, 
linderos y medidas perimétricas consignados en la anotación preventiva.

EDGAR SERGIO PAREDES ALDAVE
Registrador Público

Zona Registral N° IX - Sede Lima

  


